
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, veinticinco (25) de 

abril de dos mil veintidós (2022). A despacho  de la señora Juez  

haciéndole saber  que el demandado solicitó se aclare la fecha de la 

audiencia. Sírvase proveer.   

   

   

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRETARIA   
   
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría, Caldas, Veinticinco (25) de abril del dos mil veintidós 

(2022)   

  

Radicado: 2021-014 

Auto: 643 
 

 

Solicita la parte demandada se aclare la fecha de la audiencia debido a 

que se   han   proferido  dos providencias resolviendo  un  mismo  recurso  

que  interpuso  el apoderado de la parte demandante contra el auto de 

octubre 27 de 2021  mediante  el  cual  se  decretó  la  práctica  de  
pruebas  en  el proceso.  El  primer  proveído  data  del 7  de  febrero  de  

2022,  en  el cual  se  dispuso  señalar  el “13  DE  JUNIO  DEL  2022  A  

LAS 9:A.M.”; luego, en proveído del 23 de marzo de 2022, en la parte 

motiva se dijo “Como quiera que la audiencia programada dentro del 

presente proceso debió de suspenderse hasta que se resolviera el  recurso  

de  reposición  interpuesto,  se  procederá  a  fijar  nueva fecha para tal 

fin”, y en consonancia en la parte resolutiva se fijó el “2 DE AGOSTO DEL 

2022 A LA HORA DE LAS 9:00 A.M. y en realidad las dos fechas se 

encuentran pendientes y por eso se solicita  aclarar  en  cuál  de  ellas  se  

celebrará  la  audiencia  en mención. 

 

Ante lo manifestado por la parte demandada se procede a revisar el 
expediente digital y se observa que le asiste razón al petente, por lo que 

se hace necesario proceder a definir en cuál de las dos fechas es que se 

llevará a cabo la audiencia programada y se tiene que el auto del 7 de 

febrero del 2022 fue el primero de los proferidos y siendo consecuente 

con ello, se tiene que la fecha en la cual se llevará a cabo la audiencia 

dentro del presente proceso es la del 13 DE JUNIO DEL 2022 A LAS 

9:00 A.M. 

 

 

De otro lado, se dejará sin efectos el auto de fecha 23 de marzo de 2022 

a través del cual se resolvió el recurso interpuesto, ello debido a que dicho 

recurso ya había sido resuelto en auto del 07 de febrero del 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE     

   

       

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES    

JUEZ    
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